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Programa A.G.U.A. 

Medio Ambiente adjudica la elaboración del proyecto y 
ejecución de las obras de la Estación de Tratamiento 
de Agua Potable en Aramo-Quirós (Asturias) 

• El presupuesto de adjudicación es de 14.839.680 euros 

21 nov. 05.- El Ministerio de Medio Ambiente, a través de la Dirección General del 
Agua, ha adjudicado el concurso para la elaboración del proyecto y ejecución de 
las obras de la estación de tratamiento de agua potable del Sistema Aramo-Quirós, 
del abastecimiento de agua a Oviedo (Asturias). La empresa adjudicataria ha sido 
la Unión Temporal de Empresas (U.T.E.) formada por Construcciones Especiales y 
Dragados, S.A. y Dragados, S.A. 

Las obras, con un presupuesto de adjudicación de 14.839.680 euros y un plazo de 
ejecución de 40 meses, se ejecutarán en dos fases para alcanzar una capacidad 
de suministro de 2.000 litros por segundo. 

Las aguas provenientes de los manantiales de Quirós y la sierra del Aramo son 
utilizadas para el abastecimiento del municipio de Oviedo tras una simple 
cloración. Esta situación plantea un problema de garantía de calidad del agua para 
consumo humano, que se agrava en épocas de sequía. La Ley 10/2001, de 5 de 
julio, declaró de interés general del Estado la construcción de la estación de 
tratamiento de agua potable del sistema Aramo-Quirós. Las obras incluirán 
también la ejecución de dos caminos de acceso, dos conducciones de 
alimentación desde el embalse de los Alfilorios y una conducción de fangos hasta 
el colector interceptor general del río Nalón.  

La estación de tratamiento de agua potable se integra entre las actuaciones del 
Programa A.G.U.A. dirigidas a garantizar la calidad y disponibilidad del agua en 
cada territorio. 
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